
  

 

RESOLUCION GENERAL N° 25 

ANEXO I 

Cooperativa de Servicios “San Antonio” Ltda. 

Vigencia: 01/05/2022 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

 

I) SERVICIO DE AGUA POTABLE     

       
A)      Sistema de Consumo Medido     
A.1.1) Doméstico      

a) Cargo Fijo o de Servicio 617,603 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo 
    

  Desde 0 m3 a 10 m3 6,008 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 22,289 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 43,600 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 58,199 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 75,405 $ 

  Más de 50 m3 88,439 $ 

        
A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 308,801 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,004 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 11,145 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 21,800 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 29,100 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 37,702 $ 

  Más de 50 m3 44,220 $ 

        

A.1.3) Doméstico - Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 308,801 $ 



b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,004 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 11,145 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 43,600 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 58,199 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 75,405 $ 

  Más de 50 m3 88,439 $ 

        
A.2) Comercial y de Servicios     
A.2.1) Comercial y de Servicios Pequeños Usuarios   

a) Cargo Fijo o de Servicio 1149,485 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 6,008 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 22,289 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 43,600 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 58,199 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 75,405 $ 

  Más de 50 m3 88,439 $ 

        

A.2.2) Comercial y de Servicios Grandes Usuarios   

a) Cargo Fijo o de Servicio 2326,995 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 6,008 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 22,289 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 43,600 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 58,199 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 75,405 $ 

  Más de 50 m3 88,439 $ 

        

A.3) Industrial     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1325,479 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     



  

  Desde 0 m3 a 10 m3 6,008 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 22,289 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 43,600 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 58,199 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 75,405 $ 

  Más de 50 m3 88,439 $ 

        
A.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 884,792 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 6,008 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 22,289 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 43,600 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 58,199 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 75,405 $ 

  Más de 50 m3 88,439 $ 

        
A.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1266,566 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 6,008 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 22,289 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 43,600 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 58,199 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 75,405 $ 

  Más de 50 m3 88,439 $ 

        
A.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 295,665 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 6,008 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 22,289 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 43,600 $ 



  Desde 31 m3 a 40 m3 58,199 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 75,405 $ 

  Más de 50 m3 88,439 $ 

        
B)      Sistema de Consumo no Medido     
B.1.1) Doméstico     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1118,577 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

B.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria      

a) Cargo Fijo o de Servicio 559,288 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        
B.1.3) Doméstico - Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 668,289 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        
B.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1650,459 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        
B.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1385,766 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        
B.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1767,540 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        
B.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 796,639 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        
E)      Cargos Especiales     
        
E.1) Cargos Especiales de conexión     
        

E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin 
válvula de aire 

10134,658 $ 

E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con 
válvula de aire 

10948,477 $ 



  

E.1.3) Instalación de medidor con caja 
(vereda de tierra) y sin válvula de aire 

15336,820 $ 

E.1.4) Instalación de medidor con caja 
(vereda de tierra) y con válvula de aire 

16159,899 $ 

E.1.5) Instalación de medidor con caja 
(vereda de mosaico) y sin válvula de aire 

20846,116 $ 

E.1.6) Instalación de medidor con caja 
(vereda de mosaico) y con válvula de aire 

24288,702 $ 

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma en carga 
desde red de distribución y la cañería de derivación de la conexión 
domiciliaria de 4 m de largo, por lo que se sugiere incorporar leyenda 
aclaratoria. 
        

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   

        

E.2.1) Notificación de Deuda 47,748 $ 

E.2.2) Aviso de restricción o corte 584,918 $ 

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 584,918 $ 

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 584,918 $ 

E.2.5) Reconexión de servicio 877,376 $ 

        

E.3) Cargos Especiales de Inspección     

        

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, 
A.4, A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y B.6 

982,971 $ 

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, 
B.2, B.3, y B.7 

982,971 $ 
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RESOLUCION GENERAL N° 25 

ANEXO II 

Cooperativa de Servicios “San Antonio” Ltda. 

Vigencia: 01/07/2022 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

 

I) SERVICIO DE AGUA 

POTABLE     

       

A)      Sistema de Consumo Medido     

A.1.1) Doméstico      

a) Cargo Fijo o de Servicio 655,134 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo 
    

  Desde 0 m3 a 10 m3 6,373 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 23,643 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 46,250 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 61,736 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 79,987 $ 

  Más de 50 m3 93,813 $ 

        

A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 327,567 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,187 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 11,822 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 23,125 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 30,868 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 39,993 $ 

  Más de 50 m3 46,907 $ 

        



A.1.3) Doméstico - Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 327,567 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,187 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 11,822 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 46,250 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 61,736 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 79,987 $ 

  Más de 50 m3 93,813 $ 

        

A.2) Comercial y de Servicios     

A.2.1) Comercial y de Servicios Pequeños Usuarios   

a) Cargo Fijo o de Servicio 1219,337 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 6,373 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 23,643 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 46,250 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 61,736 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 79,987 $ 

  Más de 50 m3 93,813 $ 

        

A.2.2) Comercial y de Servicios Grandes Usuarios   

a) Cargo Fijo o de Servicio 2468,402 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 6,373 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 23,643 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 46,250 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 61,736 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 79,987 $ 

  Más de 50 m3 93,813 $ 

        



  

  
A.3) Industrial     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1406,026 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 6,373 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 23,643 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 46,250 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 61,736 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 79,987 $ 

  Más de 50 m3 93,813 $ 

        

A.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 938,559 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 6,373 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 23,643 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 46,250 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 61,736 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 79,987 $ 

  Más de 50 m3 93,813 $ 

        

A.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1343,533 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 6,373 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 23,643 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 46,250 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 61,736 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 79,987 $ 

  Más de 50 m3 93,813 $ 

        



A.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 313,632 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 6,373 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 23,643 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 46,250 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 61,736 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 79,987 $ 

  Más de 50 m3 93,813 $ 

        

B)      Sistema de Consumo no 

Medido     

B.1.1) Doméstico     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1186,551 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 0,000 $ 

        

B.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria      

a) Cargo Fijo o de Servicio 593,275 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 0,000 $ 

        

B.1.3) Doméstico - Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 708,900 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 0,000 $ 

        

B.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1750,755 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 0,000 $ 

        

B.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1469,976 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 0,000 $ 

        

B.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1874,950 $ 

b) Cargo de Amortización y de 0,000 $ 



  

Inversión 

        

B.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 845,049 $ 

b) Cargo de Amortización y de 

Inversión 0,000 $ 

        

E)      Cargos Especiales     

        

E.1) Cargos Especiales de conexión     

        

E.1.1) Instalación de medidor sin caja 

y sin válvula de aire 
10134,658 $ 

E.1.2) Instalación de medidor sin caja 

y con válvula de aire 
10948,477 $ 

E.1.3) Instalación de medidor con 

caja (vereda de tierra) y sin válvula de 

aire 

15336,820 $ 

E.1.4) Instalación de medidor con 

caja (vereda de tierra) y con válvula 

de aire 

16159,899 $ 

E.1.5) Instalación de medidor con 

caja (vereda de mosaico) y sin válvula 

de aire 

20846,116 $ 

E.1.6) Instalación de medidor con 

caja (vereda de mosaico) y con 

válvula de aire 

24288,702 $ 

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma 

en carga desde red de distribución y la cañería de derivación de la 

conexión domiciliaria de 4 m de largo, por lo que se sugiere 

incorporar leyenda aclaratoria. 

        

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   

        

E.2.1) Notificación de Deuda 47,748 $ 

E.2.2) Aviso de restricción o corte 584,918 $ 

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 584,918 $ 

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 584,918 $ 

E.2.5) Reconexión de servicio 877,376 $ 

  

 

 

 

 

    

    



E.3) Cargos Especiales de Inspección     

        

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, 

A.1.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, B1.2, 

B.4, B.5 y B.6 

982,971 $ 

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, 

A.3, A.7, B.2, B.3, y B.7 
982,971 $ 
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